
,,t - 
,,,;;, , J¡,, CIUDAD DE MEXICO 
:•I�- ·� C,\r:11TAL DE. LA ·n�AMSro1�MAC1óM 

'�tUSE 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 

• DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. AO �:�����!! DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 25 de febrero de 2026 
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ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 4 '(CUATRO) 
ÁRBOLES EN Vf1 PÚBLICA 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRESENTE 

l. El 06 de noviembre de 2025 siendo las 1 :00:00 PM horas, personal adscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía 
Álvaro Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con 
el propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 

11. Con 06 de noviembre de 2025, siendo las 1 :00:00 PM, personal técnico operativo 
adscrito a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, 
capacitado y certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad 
de México, realizó el Dictamen Técnico (01306/2025), evaluando las características 
dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 
ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de 
México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT- 
2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general 
todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a 
la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: · 
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C,:11ic Canario SIN. Esq. Calle '10, Col . ..,olteca. 
Aícaldia Alvaro Obreqon, C.F'. CJ·/ 150 CiuclacJ de México. 
Tcl6íono: 55 5276 6700 EXT. 7:íü•• 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde. podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Arnblente, y en atención a la solicitud del Ciudadano Juan Manuel Román Tavares ingresa9a ante este 
Organo Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC 1102253092193, donde solicita poda 
de árboles, que se localiza en • - • de esta Alc�ldía Álvaro 
Obregón, hago de su conocirnféf o o siquiente: 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE:: Juan Manual Román Tava.res UBICACI N 
FECI-IA: 
DIRECCI N 

Efrrrun acio el d c rrucrho 

·-----·-- Vla pública 
DICTAMEN NO. 1306/2025 

ANTECEDENTES. El pellcli:mari'o solicita Poda (les arboles 
Cciñ base en los a rtlcu los 75 numeral V de la Le)7ci"(g ·=á-n-:-- ic=a�d-e_l,.....a- s-=A-Jc- .a-,- ld..,.., l- as�;-A:-rt-: l- cu...., l- ós--,- 10:-6:-,-1"=0...,. 9- ,. - 11-D- , - 1- 1 ·1- - �•-1_ 1_2_d_e_ l,- a -L- ey_A_m_b...,. Je_n_l_ a l_d_e_l_ a"'-i 
Ciudad de Mé-xico y demás refal��os de la Norma Ambiental paca el l?.'.����:;��f.;_��2:RNAT,2015, se emite el siguiente: 
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Rama codorntnante. algunas 
ramas. muertas menos del 
25%, chupones, alqunas . 
herldas corona rtirnenladas. se 
aprecian I en buenas 
condiciones. Se recorníenoa 
la poda <le limpleza conformo 
al numeral 6.'1.2.1.1. 
UMPIEZA DE COPA. 

Rama codominante, algunas. 
ramas muertas monos del 
25%, chupones, al�¡unas 
heridas compartlmentadas, se 
aprcclan en buenas 
condlcíones. Se recomience 
la poda de lírnpieza conforme 
al numeral 6.4. 2. 1.1. 
LIMPIEZA DE COPA 
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� al numeral 6.4.2. 1.1. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle rn, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad ele México. 
foléfo110: 55 5276 6700 EXT. 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓ,N DEL MEDIO AMBIENTE 

UBICACI N SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCI N 

• : • 4 

Eliminado el d orruo¡l¡o 

Vla públrca 
DICTAMEN NO. 1306/2025 

ANTECEDENTES El po11cíonario sotioita Poda de 5 arboles 
Con baso on los artlculos 75 numeral V de la Lay Orqánica de fas Alcaldias; Artlculo,s 100, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad do México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, so emite el si¡¡uienle: 
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� o ro CD N cond ieiones. So recomienda QJ ... o. la poda de limpieza conformo o <( 2l 11> e 'O al numeral 6.4.2. U. ·.;s "' � ::, e: en LIMPIEZA _DE COPA. w o a. 

Conclusiones 
Ehrrurra do el d c rru crhc Primera: Detrás del domicilio ubicado en se yerguen cualro arboles comúnmente 

conocidos corno Encinos (Quercus rngosa) los cuales dadas las caracterlstlcas físicas y sanitarias que presentan requieren poda 
de limpieza de copa de acuerdo con el numeral 6.4.2.1..1. UMPIEZA DE COPA "La limpieza de copa se limitará a la remoción de 
ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, débilmente unidas y de bajo vigor. además de liber�r ramas que presenten 
plantas parásitas, eplñtas y otras plantas ajenas al árbol. Asl mismo, se deberán retirar objetos o materialbs qua estén colocados 
sobre el árbol, tales como alambras, cables, clavos. anuncios, reflectores y otros ajenos al árbol". 

Segunda: De acuerdo con el Sistema lnformálico de Patrimonio Ambiental y Urbano de la Ciudad de México, el área donde se 
localizan los árboles señalados en el presente dictamen se encuentra clasíficada como suelo de conservación. 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la información verüda en este dictamen está redactada a mi leal saber y entender, y es 
válida mientras se mantengan las condiciones en las que se evaluaron los arboles. y conforme al arucuro 40 de "la Ley Ambiental de 
la Ciudad de México. 
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Biol. Flavia Violeta lópez Aguilar. 
No. De Acreditación S�DEMA 414 
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Diego 7}ffasco Zamora 
No de i'credítacíón 6403 

s u x c 1.l.022';,IJ92193 

Calle Cw1rn-io S/N, Esq. C¿1lle 10. Col. Tolteca. 
Alcaldía Álvr1ro 01Jre9ó11, C.P. O 1150, Ciudad efe México. 
Telófono: 5!j 5276 6700 EXT. 750·1 



CIUDAD DE MÉXICO 
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ALCALDIA ÁLVAR0 0BREG0N 

A.0 ª-��;i� .1. 
Dl�EC.CIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. J #'1 ;.:.'..�.\".. DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN y CONSERVACIÓ l DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE; 
FECHA: 
DIRECCI N 

ar, Manuel Román Tavaros 
6 de noviembre <!el 2025 

Eliminado el domicilio 

UBICACI N 

0ICTAMEN NO. 1306/2025 

AÑ"'í"ECEDENTES- · poi e onano solíclla Poda de 5 arboles 
Con base en los artfculos 75 numeral V de la Ley Orgáni:ca-de - la_ s_A_ lc_a_ rd- l- as_:_A_ r1- lc_u_ lo_s._1_0_6_ , 1- :0-9- , - 11-o- .- ,- 11_ y_ 1_ 12- de- ,a-L- ey Ambienta! de la 
Ciudad de México y demás relaüvos de Ja Norma Ambientar para el Dislrí1o Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el sigui1Mte: 

SI.IAC 11022531)(12193 

Calle Canario- S/N. Esq. Calle rn, Col. Toltcoá. 
Alcaktla Alvaro Obreqón, C.P. 01 ·150, Ciu .e d de México. 
Teléfono: 5!:i 5276 6700 EXT. 750·t . !2fl(26 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAl>tT"AL DE LA ·rnANSíORMACIÓN 

. ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
- ÁLVARO I DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. AO ?.���-=�.�: . DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCI N 

Juan Manuel Rornún Tavaros ..... 
Eliminado el d c rrucrho 

UBICACI N 

j Vía pública 
DICTAMEN NO. 

----,-- 
['"130612025 

ANTÉCEDENTES. El pellclonarlo solícíta Poda de 5 arboles 
Con base en los artlculós 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldías: Artículos to6, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de Me-xico y de ás rela1.l1Jos de ta Norma Ambienta!. para el Dlslrito Federal NADr•0O1-RNAT·2015, se emite el s,iguiente; 

Calle Canario S/N. Esq. C8lle iü, Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obre�ón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 ti276 67.00 EXT. 750·1 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECC!ÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Eliminado el domicilio 

Juan Manual Román Tavares 

Vla pul>llca 
1306/2025 DICTAMEN NO. 

. ----·-··------r-------'.""r'.'"----���--, 02253092193 UBICACI N ■-- lmlimlll 6 de noviembre del 2025- 
SOLICITANTE; 
FECHA: 

ANTECEDENTES 1 a O ,l e ar O es 
Con base en los artículos 75 numeral V do la ley Orgánica de tas Atcaldlas: Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Loy Ambien1a1 de la 
�1dad de_ Mexico y demás r(.lla1ivos de la Norma Ambiental para ol Dislrilo federar, NAOF-001-RNAT�2015, se omito el slgulen1e: 

Calle Canario SIN. f.sq. C21lle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldia Álvarn O1:Jre9ó11, C.P. 01150, CiucJad de vléxico, 
Teléfo110: 55 5276 6700 EXT. 7.GO·/ 

SU,\C 11022'.i3092.193 p ;\ (' " ,1 7 112 
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CIUDAD DE MÉXICO 
(:APITAL. 0( I.A ·mt\l·lSFOllMACIÓN 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

FECHA: noviembre d HORA: 
Eliminado el d · · · o rnic¡l¡o 

UBlCACI N 
Vía púbtica 
DICTAMENNO. '' �13002025 -·--- 

SOLICITANTE: 

AÑfECEOENTES El peticionario solícíta Pod;i de 5 ,UQOles 
Con baso on Jos a tlC\llOS 75 numeral V de la Ley Organica de las Alcaldías: Ariículos 106, 1D9, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México cernas relativos de la Norma Amblental para ol Dlstrfto Federa.! NADF-001-RNAT·2O15, se emite el siguiente: 

,;,t:.:;f ��j1i�Ji1��;f ··;, ..•.• 
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SUAC I1022'i31J92193 1';1g1na 

C::1lle Canario S/N. Esq. Calle 10, Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Ol)l'e_jJón, CP. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: GG 5276 6100 EXT. 750·1 

& .,. '.20216 
,t1-10 de 

Margarita 
Maza 



�it CIUDAp DE MÉXICO -�4¡�l CAPITALº" LA TRI\NSFOl'IMI\CION 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
¡ · DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
j DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6° fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3º, 4°, 5º fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conse'°"ación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: · 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo co� su programación procedente realizar la PODA DE 4 CUATRO ÁRBOLES con nombre 
común; Encino/Quercus laurina, que se yerguen en 
fHfEf '\lvaro Obregón. · 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 

. la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF.,001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

C. AL JAND QUINTERO 
DIRE,..,.,,... ...... r,E PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la tntorrnación pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creaaón de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H Alcaldía de Á.lvaro Obregón' A.CUERDO 5 11-1 O-CT/AAO/2021 

Call8 Canario S/N. Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca. 
Alcaldia Í-\lvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de Mé,:ico. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 
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